
NUM. 106. - SABADO 4 DE MATO^DE 1889,

^aktin o ^tirtol
DE LApaa^iashi as s^^aaaaa

Lot leyes y las disposiciones dsl Gobierno son oiliga- 
forias para la capital de provincia desde que scpiditican 
oficialmente en ella, y desde cuatro dios despuis paru tos 
demás pueblos de la misma provincia. (LaY HR 8 ns No-
mifSRB DB 1837.;

SUSCRICIÓN PARTICULAE
En CúBDonx: Uii mes, 3 pesetas.—Trimestre, 8,26.—Seis meses, 

13,60—XIii año, 38.
rpERA DB Cóbdoba: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26.—Seis 

meses, 22,60.—Un año, 46,
Número suelto, 38 cénts, de peseta.

SE PUBLICA TODOS Los l íAS, EXCEPTO LOS DOULNGOB

Las Leyes, órdenes y atmneios que se manden publicar en 
los Bolbtiukb (IpictALM se kan de remitir al Jefe politico 
respectivo, por cuyo corahteto sepasarcin à los editores de los 
mencionados periódicos. (Obobses os 2 de Abeil, dh 8 y 21 
os OCTDBSB DK 1864.)

Presidencia dei Consejo de Ministros.

tOaeeta del día 3.)

SS. MM. el Rbt y la Rkina Regente 
^^' ^- gú y pugnaba Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad 
®ú an importante salud.

Ministerio de la Gohernación.

LEY
CON ALFONSO XIII. por la eraoia 

^® Dios y la Conatituoión Rkt de Es
paña, y en en nombre y durante au 
laetior edad la Rbina Regente del 
Reino;

A todos los que la presente vieren 
y intend ¡eren, sabed: que las Cortes 
tea decretado y Noa sancionado lo ai- 
gaiente:

^ttioulo 1,“ La renovación bienal 
^® loa Ayuntamientos, que debía veri- 
fiosrae en la primera quincena del pró
ximo mea de Mayo, tendrá lugar el día 
^■* del mea de Diciembre.

Art. 2.® Se procederá á formar el 
eaipadronamiento y el censo electoral 
•lyo ha de servir de base a eaa renova- 
“^*in, conforme á lo diapuesto en el 
'^®P- 3.® del título 1.® de la ley Munioi- 
Í®1 y en el cap. 6.® del titulo de la ley 

lectora! de 20 de Agosto da 1870, re- 
'Armada por la da lo de Diciembre 

«e 1876.
Art. 3.® Laa operaciones á que ee 

Refieren los artículos 20 y 21 de la ley 
^nioipal comenzarán á verificarae en 
“les de Mayo y torminalán en la pri- 

•“^ra semana del mea de Agosto, ob- 
®®tvaiido loa plazca y reglas marcados 
®“ diohoa artículos.

Los Ayuntamientos formarán en di- 
o mes de Agosto, con arreglo al pa- 

fón rectificado, tas listas eleotpralee 
eque habla el art. 22 delà ley Elec

toral de 20 de Agosto de 1870, refor- 
P'^^ ^^ ^® Hide Diciembre de 

• las que deberán eatar expuestas
* público el dia 1.® de Septiembre, 
ontinuando ¡as operaciones sucesivas, 

^0 Orme á lo dispuesto en el art. 26 y 
0® •iguientes, hasta publicar las listas 

electorates ultimadas en la primera 
quincena del mes de Noviembre.

Art. 4.® El procedimiento para la 
elección se .sujetará á lo establecido eu 
los oapítuloa l.® y 2.® de! tít, 4.® de la 
ley Electora! para Diputados á Córtes, 
que es el que rige para la de las pro
vinciales, observándose también las re
glas 3.* y 4,® de la disposición 2,® de 
las transitorias de la Provincial.

Art. 5.® Se epliearáu las disposi
ciones de los artíoníos desde el 79 
lU yü, ambos inclusive, y el 92 de la 
ley Electoral de 20 de Agosto de 1870, 
reformada por la de 16 de Dicieiubre 
de 1876, con las siguientes modifica- 
oiones:

1 .® El escrutinio à que se refiere el 
art. 81 de dicha ley ae hará el segundo 
domingo de Diciembre

2 ." La publicación de los nombres 
de los elegidos que dispone el art, 86, 
se verificará durante tres días, en cuyo 
término los electores podrán hacer las 
reclamaciones que dicho artículo ex
presa,

3 .“ La reunión Jel Ayuntamiento 
que establece el articulo 87. tendrá lu
gar el domiugo 15 de Diciembre.

4,® Las Comisiones provinciales re
solverán todas las reclamaciones men
cionadas en si art. 89 antes del 26 de 
Diciembre. Contra las resoluciones de 
las Comisiones provinciales podrán ape
lar los interesados al Ministerio de la 
Gobernación en loa casos prescritos 
por la legislación vigente.

An. 6.® Loa Concejales elegidos 
en Diciembre próximo tomarán pose
sión en 1.® de Enero de 1890, y dura
rán hasta el 30 de Junio de 1893, re- 
novándose en la primera quincena de 
Mayo de 1891 la otra mitad de los ac- 
! nales Concejales que hasta entonces 
no cumplen su tiempo legal.

Art. 7." Los Ayuntamientos actua
les nombrados interinamente por ha
berse infringido los articnlos 35, 37 y 
42 de la ley Municipal vigente, no po
drán intervenir en las nuevas eleccio
nes, y serán sustituidos al publicarse 
esta ley por Concejales que no adolez
can en su elección de Los vicios indica

dos, sin que pueda obstar á ello las 
modificaciones que se hubiesen hecho 
á tenor de la primera de las disposi
ciones transitorias de la ley de 2 de 
Octubre de 1&’'7,

Una vez constituidos los Ayunta
mientos como se previene en el párrafo 
anterior, procederán, al propio tiempo 
que á lo quo se determina en esta ley, 
al onmplimiento de los artículos 35, 36, 
y 37 de la Municipal, sujetándose al 
procedimiento dei art. 38 de la misma, 
y encenUienUose que los Ayuntamien
tos á quienes esta diaposioión afecta 
deberán hacer público su acuerdo so
bre división de distritos, barrios, cole
gios y secciones antes del dia 1.® de 
J ulio.

Las elecciones en que no se observen 
las precedentes dispos ioiones serán con
sideradas nulas.

Art. 8.® El Ministro de la Goberna
ción queda encargado de la ejecnoión 
de la presentó ley, y dictará al efecto 
cuantas disposiciones estime oportunas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, asi civiles como mi
litares y eclesiásticas, de cualquier cla
se y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar Ia presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á dos de Mayo de 
mil ochocientos ochenta y nueve.—Yo 
La Rkina Regente. — Ei Ministro de la 
Gobernación, Trinitario Ruis y Ca,p~ 
dopán.

REAL ORDEN

OUlCüLAll

Por el Ministerio de la Guerra se 
trasladó á este de la Gobernación, en 
4 del actua!, la Real orden siguiente, 
qna con la misma fecha había dirigido 
aquel Ministerio al Capitán general de 
Valencia:

“En vista de la comunicación que 
dirigió V. E. á este Ministerio, con fe
cha 22 de Marzo próximo pasado, dan
do cuenta del resultado de la entrega 
de los pases reglamentarios á los re

clutas del reemplazo de 1838, y con
sultando la situación en que deben 
oonsiderarse los que sin habar recibi
do los pases ni habérselea leído las 
prescripciones dei Código, no concu
rren á la concentración para «u destino 
á Cuerpo:

Considerando que para que los re
clutas queden bajo la juriedioción mi- 
libar, según el art, 132 de la vigente 
ley de Reemplazos, en analogía non el 
61 8nl nó^twn tiatiaI militar, es preciso 
que 86 les hayan leino tas presoripolo
nés de dicho Código referentes á de
serciones;

Y considerando asimismo que cuan
do el ingreso de los mozos en la Caja 
de recluta ae hace por lista, conforme 
el art. 128 de la ley reformada por 
Real orden de 23 de Noviembre últi
mo, este acto no puede oonsiderarse 
consumado mientras no se cumpla lo 
dispuesto en el art. láO de dicha sobe
rana disposición;

El Rkt (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, ae ha ser
vido resolver lo siguiente:

Primero. Que los recintas que no 
concurran á la concentración para su 
destino á Cuerpo, y no hayan recibido 
tos pases ni se les haya impuesto ea 
las prescripciones del Código penal, 
no pueden ser perseguidos como de
sertores.

Segundo. Que dichos reclutas de
ben reputarse prófugos, y oumplirse 
respecto á eUoa lo dispuesto en la Real 
orden de 29 de Septiembre de 1887-

Teroero. Que sua bajas no deben 
oubrirae mientraó no se resuelva defi
nitivamente su situación para evitar 
duplicidad de viajej y abonos de pri
mera puesta.

Y cuarto- Que respecto á los demás 
I extremos que abraza la primera parts 

de la coin unie soló a de V. E. se da tras
lado con esta fecha al Ministerio de la 
Gobernación para la resolución que 
proceda.

De l i propia Real orden lo traslado 
á V. S. para sn oonocimianto y el de 
esta Comisión provinoial, previnién- 
dole:
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

1.® Que enando algún mozo no re 
sida eu el pueblo de su alistamiento, el 
Alcalde del mismo reinita á la mayor 
brevedad al del pueblo en que aquél 
resida el pase correspondiente.

2,“ Este Alcalde verificará la entre, 
ga por si, leyendo al interesado las 
prevenciones expresadas al dorso del 
pase, de lo que certificará bajo su firma 
y el sello fiel Ayuntamiento, dando 
cuenta inmediatamente al Alcalde re
mitente de quedar cumplimentada es
ta disposición

Y 3.® Que la Real orden de 29 de 
Septiembre de 1887 que se cita en la 
disposición 2.* de la preinserta, ge re
fiere á la expedida por este Ministerio 
en 22 de Agosto de dicho año, inserta 
en la Gaceta de 26 del mismo mes.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 24 de Abril de 1889.—fíuiZ y 
Capiiepón.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de....

Ministerio de Hacienda.

REAL ORDEN

Umo. Sr.; Pasadoá informe del Con
sejo de Estado en pleno el expciUente 
firmado uu «.ito Mini-^ierro à virtud de 
recurso du aleada interpuesto ppi el Se- 
flor Presiilente del Tribunal Supjçamo 
contra i* resolución do asa Centro di
rective que negó la conversión en Deu
da del 4 ])or 100 de diferentes valores 
de renta antigua, ¿o ha evacuado aquel 
alto Cuerpo con fecha 6 de Febrero úl
timo en 1 a términos siguieuta»;

“Exorno Sr.: En cumpUmiento de 
414 4.WUMa t^aUbA* kJ-VZAJ^ >11-14^(4 LAU ^^J1 OX Jill* 
nisterio del digno cargo de V. E., el 
Consejo ha examinado el expediente 
instruido á instancia del Presidente 
del Tribunal Supremo, y relativo á 
conversión en titulos del 4 por LUO de 
diferentes valores de routas antiguas,

Resulta de antecentes, quo il^sde el 
afto 1868 se encontraban en la Caja 
general de Depósitos iliferentes títulos 
de renta antigua; que estaban á díspo- 
BÍción del Tribunal Supremo para res
ponder á negocios que en el mismo se 
habían tramitado, y tanto las cantida
des que dichos títulos representan, co
mo los valores de las cartas de p.>go, 
procedentes de recursos de casación 
que existían en la misma dependencia, 
habían otmtluuado en ella hasta qu^ se 
promulgó la ley de 12 de Marzo de 
1885, en la que se dispone que estos 
fondos podían ser aplicados á necesi
dades de la Adminietr'toíón de juatioia.

En vbtud da esta ley, el Tribunal 
Supremo faé retirando de ii Caja de 
Depósitos los expresidos valores en 
las cantiñados précisas para atender á 
aquellas necesidades, recogiendo autre 
ellos varios títulos de reuLa antigua, y 
con el fin de converti les acudió á la 
Dirección general de la Deuda pública 
en 26 de Diciembre do 1887, solicitan
do se dicten las órdenes oportuua.s pa
ra que se pudiese practicar ¡a conver
sión de los utules referidos en otros de 
la Deuda del 1 por 100 interior, para 
poder cotiza;Jos en Bolsa y reducir á 
metálico rd valor que representan.

La Dirección general de la Deuda, 
en 31 de Enero ultimo acordó que no 
podia efect iar la conversion solicitada,

' mientras no íe ordenase expresamente 
por el Ministerio de Hacienda, porque 
á su jui do dicho.s valores se haUan 
comprendidos en las leyes de caduci
dad de 19 de -Julio de 1869 y 21 de Ju
lio de 1876; y porque la Gaja general 
de Depósitos no viene obligada á soli
citar de oficio la conversión de lo» va
lores confiados á su custodia ó coxisti- 
tu!do.^ en depósito ó fianza.

El Tribunal Supremo entiende que 
Ian leyes de caducidad de créditos con
tra el Estado nunca pueden referirse 
á loa títulos al portador de la Deuda, v 
en este sentido interpuso recurso de 
alzada.

La Secretaría del Ministerio, la Di 
rección general de lo Contencioso y la 
Intervención genera! opinan que pro
cede revocar el acuerdo de la Dir'ioción 
Íjeneral de la lleuda, y disponer que. 
lidio Centro admita á conversion los 

valores de que se trata
Enviado ■[ expediente à informe de 

ta Sección de Hacienda y Ultrarna* de 
este Consejo, opinó como los Centros 
cita los que tas leyes le 19 de Julio de 
1869 y, 21 de Jqllo de 1876 np tien-au 
aplioeción at.preseusp caso.

El Consejo, a/ évacuai; la coxiaulta 
que se le tiene pedida, encuentra ya 
expuesto; repútidamente k^ principA- 
los argumentos que en pro de la opi
nión que ha de sustentar pueden con- 
s ignarae- Los ad ujo el Tribunal Su pre 
mo en su recurso, y el Negociado de 
Secretaría, la Dirección general de lo 
Contencioso, la Intervención general 
del Estado y la Sección de Hacienda y 

formado en el mismo sentido, es natu
ral que loa repitierau, y que haya casi 
agotado las consideraciones que enca
minadas á aquel fin son pertinentes.

En efecto, como la Sección de Ha
cienda y Ultramar y los demás Gentíos 
ciUvlos han manifesta'lo , ea cierto que 
por las leyes de 19 de Juli ■> de 1869 y 
21 de Julio, de 1876 so declaró que Indos 
los créditos antiguos cempt andidos en 
el arreglo da 1851 Üquldado.s y pen- 
dieuteo de conversión en Deuda de 3 
por 100 quu no se hubiesen oresenta- 
doá conversión á la fecha de dichas le
yes, se declararan caducados, si uo Io 
estuviarau, en virtud tie otras anterío 
res, de no hacersu la presentación den
tro de los plazos improrrogables que 
previameuto se señalaban, ó do uo ha 
cerso en los mismos plazca las j ustífica- 
clones de personalidad eatablecidag por 
las disposícioues vigentes. Pero como 
del texto de aquellas leyes se despren
de, en ellas están comprendidos los 
créditos contra el Estado, que uo es
tán definitivamente reconocidos, ó que, 
eatáudolo, no ae helleajiqqidados, ó res
pecto de lo.s que, en todo caso, no se 
hayan hecho las justificaciones de per 
sonaUdad.

Dedúcese de lo expuesto que se tra
ta do créditos que tengan oar-icter no 
miuativo, no al portador, debiendo sus 
totiedores justificar el derecho que pa
ra sa poB ?eióu les asista.

Los párrafos indicados de dichas le
yes, nada dicen que se refiera A valo
rea de la Deuda al portador, que por 
otra parle no pueden ser objeto de 
reconocimiento y liquidación, por re

presentar en todo caso créditos d.-fini- 
tivitmente liquidados y reconocidos, 
si bien pueden ser objeto de conver
sión, lo que es muy distinto; y este si- 
tenoio en materia tan importaute, es 
prueba de que los valores de la Deuda 
pública no estaban comprendidos en
tre los créditos que con diferentes de
nominaciones se determinaban como 
sujetos á prescripción y caducidad.

A esto debe agrcgaise qaeá los va
lores de que se trata, nunca podría 
aplicaras el plazo de seis meses que 
para la presentación señala la ley lo 21 
fe Julio de 1876, poique siendo oré 
ditos que nq tenían dasilo determinado, 
faltaba la base en que descansa la pena 
de cadueida-i, pudiendo ocurrir en la 
mayoría de los casos la duda de si la 
obligación de reo! a uta’ la eonvei.sión 

. de. loa qi'¿)ÍÍWJS seria de aquellos quft 
oonstítuy9*0’1 la garantía ó de la Ad.- 
minístracíón 'nisma; por lo que la Real 
orden líe 23 de O'^iubr« fié 1879 mtn 
dît que en,lo sucesivo se efeotuuse le 
oficio en tale# casos la conversión por 
la Administración pública.

La naturaleza espedalísima de los 
valores neprisentativos de la Dauda 
pública del Estado, el íutarés del mis
mo en la couservación y elevación de 
su crédito y el buen nombre de la N-i 
ciqu, tan ínüiptamonte unido al exseto 
cumplimiento de sus obtlgaoioneá de 
este género, han sido siempre causa 
de que para cualquiera alteración ó 
cambio en tal materia se haya proce
dido de muy otra manera de cómo se 
ha legislado respecto de los créditos de 
Ouaj. díahVlubav a»i< L u,a (,*Ilj*,h.s VlJ IJJ pi VU vUlIuS 

en las leyes de 1869 y 1876. .A til pun
to se ha llegado, que no solamtube se 
ha procur-ado siempre dar compensa
ciones á cualquiera sacrificio que de 
los ae reel ores del Estado se exigiese, 
sino que se ha con tail o con la voluntad 
de la mayoría de éstos.

Pero si todo esto q«> ya onusta en el 
expediente no bastas^ para inclinar el 
ánimo d- V. E, en favor de la opinión 
hasta aquicasi unánlmemente sustenta
da,oree el Consejo ooiisegnirlc haciendo 
presente una uneva consideración que 
no ha sido expuesta y que parece de 
oisiva. Tal es la siguiente. El art, 7,’ de 
la ley de 1876 consta de dos párrafos 
independientes, y separados con distin
to objeto, y que se refieren cada uno á 
créditos o ntra el Estado de muy di 
versa naturaleza. En el primero se ci
tan, según literal y taxativamante ex 
presa, las deudas antiguas pandiontes 
de reconocimiento, liquidación y con 
versión, comprendidas en el arreglo de 
1861; y el segundo Io3 créditos anti
guos compreDdidog en el arreglo de 
1851 liquidados y pendientes de con
version.

Hay, paos, que distinguir entre dea 
das antiguas y oreditos antiguos. Res
pecto de las primeros no se ha itupuos- 
t . caducidad. En cuanto á los «egandos 
la caducidad procedo ea ciertos casos, 
según el citado artículo.

Pues bien, ó el párrafo primero de 
ésta no tenía objeto por falta le mate
ria á que referirse, ó forzosamente he 
brá que confesor que ningún otro ti 
tule podrá propiamente cousiderarse j 
Deuda del Estado, con más razón que J 

h'S título, de la D -udi a! portador y 
que, por tanto, éstO-B como comprendi
dos en el primero de los párrafos dsi 
art. 7,® deban couverbirse y no tienen 
impuesta pena di caducidad. Lo con
trario sucede con los créditos contra el 
Ebtado (nombre por tudo extremo im* 
prop’0 tratándose da títulos dv la Deu
da al portador, y que como sa ha ex
puesto, cuadra á los nominativos. Es
tos, de ningún modo se compren ien ®’^ 
el párrafo primero, sino en el segundo, 
y en cuanto á ellos la caJueidid pro
cede en Ha términos por él .:-ismos ex* 
presados.

En vis;» de esto-s censideracioues. el 
Consejo opina que procede revocar el 
acuerdo J» la Dirección general do la 
Deuda, fecha 31 do Enero último, y dis
poner que dicho Gentío admita i con
version hís VfulQxes qge presentó' con 
aquel objeto el Tribunal Supremo.#

Y epuformánduse 8. .M. la Rausa R’ 
gente de! Reino, en xin ubro de sa'An 
gu.sto Hijo el Rav D. Alfoiuso Xltl 
(Q. D. G.j, con el preinserto dictamen, 
se ha gerzido resolver como en el ini'** 
mo se propone.

De Roni orden lo digo á V. 1. con 
dovolucióu drtl expediunto de referen
cia, á los efectos con siguientes.. Dies 
gutu’de á V, I, muchos años. Madrid L 
de Abril de 1889.—G'tn^'ilRg.— dr Di' 
rector general de la Deuda pública.

—
Comisión provincial de Córdoba.

CONST nuco tosas civilbs

Núm, 1.023.

Nota de loa gastos ocasionados «^ 
las obras de oompoeloión de les p lertoí 
del almacén de obras públicas provin
ciales, ejecutadas bajo la direooión dd 
.Arquitecto provincial,

Materiales.
Pt»8. Cit*

A D, Manuel Velasco, por dos 
tablonos de Flandes y un 
norte ile mozo............. H,”®
Córdoba 22 de Abril de 1839,—^^ 

Arquítacto provinoinl, Rafael de Ij“' 
que.—El Vicepresidente, Manuel M^’ 
tilla.

Administración de Contribuciones 
de la provincia de Córdoba

ANUNCIO
Nhm. 1.048,

La Delegación de Hacienda de esta 
provincia ha visto la iastanoia deduci - 
lía á la misma por varios in'lustría'ea 
del gremio de Vendedores a! por ®®’ 
ñor de vinos y aguardientes del pAts, 
referente á nombramiento de Síndicos 
y Glasifi-¡adores-repartidores para el 
reparto da las cuotas de la con tribu * 
oipii industrial correspoadientu al pre' 
ximo ejercicio de 1889-90; y encoa- 
tr.mdo méritos para atender la peO* 
oión, ha l esuelto que se convoque nue
vamente i dicho gremio para la desig
nación d- loa cargos expresados, según 
la Ley de 18 de Junio de 1885

En su consecueaoía, esta Admiui^' 
tración, lumpliendo lo mandado, b^ 
acordado convocar al citado gremio 
por med; i del presente anuncio en es
te periódico oficial, para que asista e‘- 
el Jo«¡al de la misma el día 6 deJ o®' 
rriente mes, á las dos de la tarde, cO» 
el objeto que queda indicado

Córdoba 2 de Mayo dé 1889.—Fran
cisco Serrano.
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BOUXTíN OPTCIAL n'í TA PROVINO/*  DE OOBDOBA

* Cí en la edad escolar, 
1^6 qua p0p conducto de los respecti- 
® Alcaldes se remitieron à loa Maes- 

^°^ jubilados D, Francisco de P. Agua- 
y Doña Fufe aña de la Solana, los 

®®’‘tiúett¿gg de la mejora de pensión 
^’^® les ha concedido la Junte Central

® derechos pasivos del Magisterio de 
^fiuiera enseñanza, y devueltas las di- 

6®Ucias originales de notificación y 
^*‘^f®ga al primero, se acordó mander- 
*8 á referida Junta Central.

de 1^^®^®’^®® reclamado directamente 
^8 interesados las copias de las 

j^úeutea do material que aun faltan, eo- 
8®pünd¡entes al pasado año económi- 

1887 Ó 88.
® baberse dado oonooimiento al

INTERVENCION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE CÓDOBA

Núm. 1.060.

Beaultando vacantes las Ager cías de recaudación que á continuaoióc sa ei- 
presan,

ZONAS Fianza.
Premio 

de rucan dación. CARGOS

Castro....... 25.700 pesetas.

61.600 „

6.000

1,30 por 100.

1,10

1.90

Recaudación voluntaría-

Idem-id.

Seoaudación ejecutiva.

Posadas....

Rambla.......

Se hace público por medio de este Bol-etín Ototae para que las personas á 
Pujenea pueda convenír el desempeño de dichud ca. gos lo soliciten en esta De- 
Isgaoióa de Hacienda.

La fianza puede coustitnirse en metálico, en deuda al 4 por 100 consolidado 
*1 oambio término medio de Ia cotízaoión oficial del mes anterior al en que se 
constituya la fianza 6 por todo su valor en Deuda amortizable. También en fincas 
filáticas ó en fincas urbanas situadas en capitales de provincia ó en poblaciones 
^’ie excedan de 20.000 almas, estimando su valor por la tercera parte del que 

capitalizando el liquido imponible al ó por 100 en las rústicas y el 4 por 
en las urbanas.
Córdoba 1,® de Mayo de 1889.—El Delegado de Hacienda, P. 0. Eduardo

'unta provincial de Instrucción pública 
de Córdoba-

Núm. 1.021. ‘
EXTRACTO de los acuerdos turnados por 

la Junta en la sesión del día 15 do Abril 
4e 1889, presidida por el linstrisinio 
Sr. Gobernador civil, D. José de Heredia 
y Rodrigo Vall abriga.

Aprobar el acta de la sesión anterior. 
Quedar enterada de haberse expedí- 

® ®®rtificado de oposiciones á la Maes- 
^» 00a título superior, Doña Francis- 

del Moral.
'^® que se dió orden al Cajero pare 

Í^e retirase de la Tesorería de Hacien- 
^ la Cantidad de 43.728,73 pesetas que 

^“iporta la relación de los ingresos 
^®®lÍ2ados por obligaciones de primera 
®‘i8eñanza durante el mes de Marzo 
'ultimo, y se expidieron los oportunos 
®^’’gar6m68.

P®que en el arqueo efectuado en la 
'‘J® especial del ramo el día 8 del pre 

®*ute meg^ resultó existante la cantidad 
®® pesetas 41,632.88.

®® que se ofició al alcaide de Obejo 
^^eviniénqQjg que ingrese direotamen- 
1a ^^ Ayuntamiento la cantidad que en 

Actualidad se adeuda por atenciones 
® Ias Escuelas de aquel pueblo.

Q® que el Alcalde de Cabra dice que 
**^^7 en breve remitirá el empadroua- 
^'®nto de los niños y niñas oompren-

«dmis ión de golioítudaa el día II de 
Mu ," á las cuatro de Ia tarde.

Exorno. Sr. Alcalde de esta capital y al 
interesado, de la licencia de un mes 
que para restablecer su salud, ha con 
cedido el Rectorado al Maestro de la 
Escuela elemental de niños del distrito 
de Santa Marina y San Audi és, la que 
empezará á usar despuét) de terminada 
la de quince días que con igual objeto 
le concedió este Corporaoión.

De que se dió oonooimiento á la 
Junte Central de derechos pa.sivos del 
Magisterio de primera enseñanza de 
baberse recibido el talón para pago de 
pensiones en el tercer ti imestre de! ac
tual a^o eoonómico á los Maestros y 
Maestras jubilado.s en esta provincia.

De que se participó al Centro Esco
lar y Habilitado la fecha en que tomó 
posesión el Maes'ro da la Escuela in
completa de Fuente la Lancha,

De que el Alcalde de Cañete comu
nica que en el presupuesto que ha de 
regir en el próximo año económico de 
1889 á 90, se ha consignado por el con
cepto de retribuciones á la Maestra de 
aquella Escuela de niñas la cantidad de 
396 pesetas.

De que so solicitó del Sr. Goberna- 
dor la certificación que interesan los 
Maestros y Auxiliares de las Escuelas 
públicas de Lucena, de las cantidades 
consignadas para cubrír atenciones de 
personal, material, casa y retribuciones 
de dichos funcionarios en el presupues
to adicional arordinario del corriente 
.ejercicio.

De una oiroular que remite D. José 
María Fernandez, participando haber- 
se instalado bajo su dirección, y Ia ad
vocación de Sin José, en la calle Ma
yor de Santa Marina, nóm, 6, de esta 
capital, una Academia privada de pri
mera enseñanza elemental y superior.

De que se cobceilieron 15 días de 
licencia para oposiciones al Maestro 
imerino de la primera Escuela elemen
tal de niños de Fuente Obejuna.

De baberse publica lo en el Boletín 
Oficial el aun^cío de las E.-'cuela.s va
cantes y plazas de Auxiliares que de
ben proveerae por con .urso de ascenso 
y único, terminando el plazo pata la

II- que 86 reclamaron de varios Al
caides las copias autorizadas de las 
cuentas de materia! por parte del ac
tual ejercicio de 1,888 á 89, Maestros 
que han cesado en el desempeño de 
Escuelas ó las han servido interina- 
mente, acordando reclamar direota- 
ments de Ia interesada las que debió 
presentiiv la última Maestra que sirvió 
en p u piedad la primera Escuela de ni
ñas de Fuente Obejuna, y decir al 
Maestro D,Cayetano Ruiz, que el Al
calde de Adamuz ha remitido la copla 
autorizada de la que entregó en aquel 
Ayuntamiento.

De que la Tunta Central de derechos 
pasivos acusa,recibo de la cuanta que 
se le remitió correspondiente al segun
do trimestre del año económico actual, 
y un resguardo de trasferencia por 
valor de pesetas 12.962,70, acordán lo
se mandar á dicha Junta los estados 
que reclama de las cantidades deven
gadas en cada uno de los trimestres 
trascurridos hasta la fecha, á' partir 
desde 1,“ de Julio de 1887, y contesta
do el pliego de reparos que la misma 
remite á la cuenta del segando trimes
tre de 1887 á 88.

Publicar en el Boletín Opioial, con 
loa modelos correspondientes, una cir
cular previniendo á los Alcaldes que 
para el 20 de Mayo próximo remitan 

-1 os*  estactwr rcfcTOTirtirs' ír 1 as catrttehtdes 
que por conducto de la habilitación 
han de percibir los Maestros de las Es
cuelas públicas en el año económico 
de 1889 á 1890, y el respective á las 
partidas que los Ayuntamientos dea- 
tíñan para pago de loa haberes de 
aquellas.

Comunicar al Alcalde de Villanueva 
del Rey y á la interesada la orden de 
jubilación de la Maestra de aquella Ea- 
cuela de niñas.

Autorizar al Maestro de la segunda 
Escuela de niños de Torrecampo, para 
que en el mismo local de clase dé la en- 
señauza gratuita de adultos.

Reclamar del Alcalde de El Carpio 
las relaciones de matricula que ib ha 
presentado la Maestra de la segunda 
Escuela de niñas.

Remitir por cond ucto del Rectorado, 
y con favorable informe, la iustancia 
que dirige al limo. Sr. Director gene
ral de lustruoción pública la Maestra 
de la primera Escuela da niûa.s de 
Aguilar, en pretensión del titulo admi
nistrativo oon 916,66 que disfrutó á 
virtud de la ley de 9 de Septiembre de 
1857, y dejó de expedírsele en aquella 
época, y las solicitudes de permuta de 
referida Maestra y da la segunda de 
Priego.

Devolver al mismo Centro, informa
da, según antecedentes, la iustancia 
elevada á la Dirección general del ra
mo por D. Ramón Mayorga, en alzada 
del acuerdo de esta Corporación, que 
le eliminó del concurso para la Escuela 
elemental de niños de Doña Mencía.

Pasar al Sr. Gobernador, reiterándo
le cuanto sobre este importante asunto 
se le tiene manifestado, la reclamación 
del Maestro, Maestra y Auxiliar de las 
Escuelas de Fernán Núñez, por el atra
so que sufren en el percibo de sus ha
beres.

Decir al Alcalde de CÓnquísta que 
la cantidad que debe cousignarse en 
presupuesto para la Maesíbra de aque
lla Escuela de niñas, por indemniza
ción de retribuciones, ha de ser igual á 
Ia que disfruta el Maestro.

Pasar á informe dei 8r, Inspector la 
petición del Maestro de la primera Es- 
ouela elemental de niños del Viso, en 
solicitud de transferír á los objetos que 
indica, una partida del presupuesto de 
material del corriente ejercicio.

Dar conocimiento al Rectorado dé 
que por haber transcurrido el plazo le
gal, sin que tome posesión la Maestra 
electa para la segunda Escuela elemeu- 
tal de niñas de Montilla, ha resaltado 
de nuevo esta vacante, la que oorres- 
ponde proveerae en turno de oposición; 
y remitir por conducto del mismo Cen
tro la renuncia que antes de tomar po- 
seoióu, ha presentado el Maestro nom
brado para la Escuela de párvulos de 
Aguilar,

Hacer nueva propuesta para la Es- 
ouela incompleta de Sileras, por no ha
ber tomado posesión el anteriormente 
nombrado, pregautaudo antea al Maes
tro que le corresponde ser propuesto si 
insiste en su pretensión á la dicha Es
cuela,

Remitir á la Junta provincial de Ins
trucción pública de Jaén el título de 
Maestra superior de DoñaGudeliaQuel,

Mandar al Alcalde de Almedinilla 
unainstancia de las Maestras de las Es
cuelas incompletas de niñas da Sileras 
y Las Novas, en solicitud de que se lea 
aumenta la cautidad que perciban por 
concepto da indemnización de retribu
ciones, manifestando á expresado Al
calde que es legal y justo acceda el 
Ayuntamiento á la pretensión da dic
has Maestras.

Decir al Alcalde de Villaviciosa que 
debe al Ayuntamiento satisfacer inme
diatamente al Maestro de la segunda 
Escuela elemental de niños la cantidad 
de 297,92 pesetas que le adeuda por 
material é indemnización da retribu
ciones, correspondientas á la época 
desde 31 de Octubre de 1880 ó fin dé 
Noviembre de 1881, que figura consig
nada en presupuesto, sin perjuicio de 
que si después se resuelve el recurso 
de alzada en el sentido solicitado por 
el Municipio, quede obligado el citado 
Maestro á reintegrar la suma que aho
ra percibe.

Nombrar inerina de la Escuela de 
niñas de Villanueva del Rey à Doña 
Brígida Farnáudez Bloqua, y someter 
este nombramiento á la aprobación del 
Rectorado.

Interesar de la Exorna. Diputación 
provincial haga el iugraso en la Caja 
especial de primera enseñanza de los 
descuentos correspond ¡cutes á las pla
zas de los Maestros de la Casa Socorro 
Hospicio, para el fondo de derechos 
pa.sivos, según lo resuelto por la Junta 
Central.

Conceder 16 días de licencia à la 
Maestra de ta Escuela de niñas de Pue
blo Nuevo, para evacuar asuntos ur
gentes de familia.

Di-sponer qué el Sr, Inspector practi
que una visita à loa Escuelas públicas 

' delà capital.
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Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Junta. —El Secretario, 
Nicolás Dalmau.

AYUNTAMIENTOS

Córdoba.

Nám. 1.019.

Encontrada una caballería mayor sin 
dnefio conocido en el Tentorríllo nom' 
brado de la Balanzona, en este térmi
no, y oonatituída en depósito, se anan
al público para que la persona á quien 
pertenezca pueda producir la reolama- 
oión oportuna,

Córdoba 1.® de Mayo de 1889.—J. 
B. Sánchez.

Carcabuey.

Núm. 1.060.

D. Anfvnio Ramón Benites Vargas, Al
calde ronstitwñonal de esta villa.

Hago saber: Que debiendo proceder- 
.se á los trabajos preliminares para Ia 
formación de la matricula general de 
la contribución industrial que ha re
gir en el entrante año económico de 
1889 90, he acordado que para los 
nombramientos de Siudicoa en las clases 
agremiables, designación de clasifica
dores y repartimiento de las cuotas que 
marcan las tarifas vigentes y han de 
satisfacorse individualmente en loa ca
sos que proceda, se convoquen ante mi 
autoridad á los indicados gremios, á fin 
de que asistan á estas Casas Capitula
res, en la que han de oelebrarse las re
uniones con el objeto expresado; en la 
inteligencia que si en el día y hora que 
á continuación se señala á cada gremio, 
dejan los individuos de que se compon
ga de concurrir al local designado pa
ra la Junta, se entenderá que renun
cia de su derecho al nombramiento de 
Síndico y elección de clasificadores, en 
cuyo caso se procederá à hacerlo de 
oficio.

En su virtud se convoca para el día 
3 de Mayo actual, á las nueve de la ma
ñana, al gremio de vendedores de vinos 
y aguadientes del país.

Parti las diez de la mañana,el de aba
cería.

Para las once de la mañana, el de 
Tendedores de aceite, vinagre etí.

Y para las doce de la mañana, el de 
carpinteros y zapateros.

Y para conocimiento de todos, cum
pliendo con lo dispuesto en el párrafo 
L* del art. 49 del vigente Reglamento, 
se publica y fija el presente en Carca- 
buey á 1.® de Mayo de 1889,—Antonio 
Ramón Benítez.

La Carlota.
Núm. 1,069.

¿>. ilanuel Martines Aguüar, Alcalde 
constitucional de esta vüla.
Hago saber: Que formado por el 

Ayuntamiento de mi presidencia el pa
drón de los obligados en este término 
municipal al impuesto de cédulas per
sonales para el año económico de 1889 
á 90, se halla expuesto al público en la 
Secretaría de dicha Corporación, por 
termino de 15 días, contados desde la 
inserción del presente en el Boletín 
OíTOiAL de la provincia, en cumpli
miento y á los efectos de Ía Instrucción 
para la admímistaaoión y cob’'anza del 
impuesto.

La Carlota 1.® de Mayo de 1889,— 
Manuel Martínez.—Francisco S. Molina, 
Secret ario.

RUTE

Núm. 1.067.

D. Francisca Baena Herrero, primer Teniente de Alcalde del Ayuntamiento constUa- 
donaí de esta vüla.

Hago saber: Que le Ilustre Corporación municipal de mi accidental presi
dencia, asociada á un número igual de contribuyentes, según previene la ley é 
instrucción del impuesto de consumos vigento, ha acordado el arriendo á venta 
libre de todas las especies ya reunidas cu un postor, ó separadas en varios, con 
el fin de cubrir el eucabezamiento general de dicho impu. sto en este pueblo en 
el año económico de 1889 á 90; en su virtud se anuncia al público la correspon
diente subasta, que tendrá lugar su remate el 12 del actual, de diez à doce de 
su mañana, por los siguientes tipos:

KAMOS
Derecho» 

del 
Taso: o,

Ptot. Ciiiii.

Beaern de 11)0 
por 100 para 
atenciones 

municipal tu.

Ftai. Cíiib.

S por 100 
de cebranaa 
y oondueoiún 
sobre el cupo 
dal Tesoro.

Plat. Cíntt.

TOTAL

Ptiu. Ci»U.

Carnes vacunas, lanares y ca
brias..................................

Idem de cerdo..........................
Aceite de todas clases............  
Aguardientes, alcohol y li

cor as.................................
Vinos.......................................
Vingre, cerveza y sidra.........  
Arroz, garbanzos, etc............ 
Trigo, y sus harinas................  
Centeno, cebada, etc...............  
Demás graaoBy legumbres... 
Pescados..................................
Jabón.......................................
Carbón.....................................
3al sin recargos........................

3.703,94
2.509,72
6.673,76

1.882,01
19.288,38

77,16
691,23

4.8’5,19
1.465,97

462,94
360,07

1.440,28
1.028,76
2.410,26

3.703,94
2.509,72
5.673,76

1.882,61
19.-288,3»

77,16
691,23

4.815,19
1.466,97

462,94
360.07

1.440,28
1.028,76

»

111,12 
76,29

167,21

66,48 
57»|65

2,31
20,74 

144.46
43,98
13,89
10,80
43,21
30,86
72,30

7.619,00
5.094,73

11.314,73

3.821,70
39.156,41

156,113
1.403,20
9,774,84
2.975,92

939,77
730,94

2.923.77
2.088,36
2.482,66

Totales..............46.710.26 4.3.300,00 1.371,30 90,881,66

Ad virtióndose queen todas las operaciones de este remate se cumplirá con dicha 
Instrucción, principalmente en su art. 234, celebrándose el acto de tal remata en 
estas Casas Capitulares, bajo Ia presidencia de esta Alcaldía y asistencia de los 
Concejales designados al objeto, y con sujeción á Ias condiciones qua se hallan 
de manifiesto en esta Secretaría municipal, en la que se expresa que la fianza no 
podrá exceder de la cuarta parte del precio anuAl porque se adjudique el remate.

Y para conocímieuto de cuantos quieran interesarse en esta lioitaoión, se pu
blica el presente en Rute á 2 de Mayo de 1889.—Francisco Baena.—Andrés Sal
vador Cruz, Secretario.

JUZGADOS

Lucena.

Núm, 1.062.

Don Mariano Alvaret Ossorio y Maffey, 
.lues de primera instancia interino de 
esta dudad y su partido.
.Por el presente, hago saber: Que en 

esto Juzgado y Escribanía del Actua
rio que refrenda, se siguen autos eje
cutivos á instancia del Procurador don 
Miguel López y López, en nombre da 
María López García, de esta vecindad, 
contra Don Diego Alcaide de Córdoba 
y Calzado, y otros da igual domicilio, 
sobre cobranza de cantidad de pese
tas, en los cuales y por providencia de 
ayer he acordado sacar á pública su
basta la finca siguiente: j

Una suerte de olivar, situada en el ! 
partido de la Mata ó Armellón, segun
do cuartel rural de este término, con 
cabida de cuatro aranzadas, tres octa
vas y diez y nueve estadales; linde: á 
Oriente, con olivar de doña Juliana Ji
ménez; al Oeste, con tierras de 1a 
Huerta de ArtneUón; al Sur, con el ca
mino de la Huerta de Guerra y Cortijo 
Grande, y al Norte, con olivar de Don 
Antonio Moreno^ la cual ha sido tasa
da por el perito Don Luis de Huerta» 
y Espino en la cantidad de mil ocho
cientas cincuenta pesetas............ 1.860

Cuyo remate tendrá lugar día once 
de Mayo próximo y hora de la una de 
su tarde, en la sala audiencia de este 
Juzgado, con las advertencias de que 
no se admitirán posturas que no cu
bran tas dos tercera» partea del avalúo; 
que para tomar parte en la subasta los 
licitadores han de consignar previa
mente en la mesa judicial el diez por 
ciento de la cantidad en que ha sido 
valorada la finca de que se trata, y que 
los títulos de propiedad se hallan de 
manifiesto en la Escribanía del Actua
rio, donde los licitadores pueden exa
minarlos, debiendo conformarse con 
ellos y sin derecho á exigir ningunos 
otros.

Dado en Lucena ádiez y siete de 
Abril de mil ochocientos ochenta y 
nueve.—Mariano Alvarez Ossorio.— 
Por mandado de S, S., Felipe de Blan
cas.

Arcos do la Frontera.

Núm. 914,

EHQDISITOBIA

D. Manuel Bravo y Caldcas, Abogado del 
Ilustre Colegia de Granad t y Juee de 
instrucción de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo, para que en el térmi

no de 10 días, á contar desde la in
serción de la presente en la Gaceta de 
Madrid y Boletín oficial de esta provin
cia, Sevilla, Huelva, Córdoba y Málaga, 
á los autores del hurto Jí los caba
llerías qne se reseñarán y que Hf.si- 
parecierau la noche del 9 de¡ actn-l 
de! sitio nombrado Mediana, ,1 'I t^rci’- 
no de VdíarUevtla, cuy rs auímalm ''’n 
de la propiedad de D, .Antonio de Io^ 
Ríos Vega, vecino de la indicada villa.

Asimismo encargo á todas las auto
ridades y demás agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca de dlonas 
caballerías y captura de sus tenedores, 
poniéndolos á mí disposición, caso á® 
ser habidos, pues así lo tengo mandado 
en la causa que instruyo por el indica
do hecho.

Dado en Arcos de la Frontera á 16 
de Abril de 1339. — M, Bravo. — Por su 
mandado, Licenciado Ramón Gil.

Señets de las caballerías.—Una yer ii, 
torda clara, cerrad», con -siete puaríss-

Ün potro, de cuatro años, tordo aco
nejado, tuerto del ojo izquierdo, 0'>u 
siete cuartas y dos dedos.

Otro potro, de la mi.sma edad que ai 
anterior, castaño, con siete cuartas y 
dos dedos, todos herrados con A. B* 
unidas,

Iznalloz.
Núm. 1,043.

B. Juan José Caraeony y Solas, Jueu <^ 
instrucción de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita 

y Llama á Juan .María Castro Diaz, na
tural y vecino de Colomera, casado, cor- 
bonero, de 32 años de edad, cuyo para
dero se ignora y cuyas señas al final se 
expresarán, para que en el término de 
15 días comparezca en este Juzgado 
á responder do los cargo que le resul
tan en causa que contre el misino s® 
instruye sobre hurto; apercibiio. que 
de no verificarlo, será declarado rebel
de y le parará el perjuicio que hiy^ 
lugar.

Ai propio tiempo ruego y encargo a 
todas les autoridades civiles y milita
res é iiidividooa de policía judicial) 
procedan á la detención de dicho proco- 
sado, condncíéndolo á la cárcel de esta 
cabeza de partido, con las seguridades 
convenientes y á disposición de etW 
Juzgado.

Dado en Iznalloz á27 de Abril d'* 
1889.—Juan J. Carazony.—El Actua
rio, Jesús Fernández,

SeñíM.—Estatura regular, delgad”, 
cara entrelarga, color algo pálido, pçl ’ 
negro entrerizado, cejas ai pelo, ojoá 
melados, narizy boca regular, algo bar 
bilampiño; tiene una mano lastimada > 
más saca que la otra; viste pantalón 
de tela de verano, blusa con listas acu
les, sombrero hongo negro y alparga
tas de cáñamo.

Monte da Piedad del Sr. Medina 
Y

CAJA os AHOBBOS DE CÓRDOBA

El lunes próximo, 6 del corrieut®’ 
tendrá lugar en este Estabiecimieuto 
la subasta de ropas y efectos proceden* 
tes de loa empeños hechos en la Sucur
sal segunda durante loa meses “^^ 
Agosto y Septiembre último y 9“® 
con arreglo á los Estatutos correspon
den venderse.

El acto de subasta principiará áls® 
diez de la mañana. ,

Córdoba 3 de Mayo do 1889.—^^ 
Contador, Manuel Augmla,

iUfbeiuta PkovmoiAL (casa Boooiiao aosPictOJ
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